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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

VERBAL (RESTITUCION)  

Rad. 680013103004-2021-00033-00 

 

Bucaramanga, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

La demanda no se subsanó en debida forma, como pasa a explicarse: 

 

1. Se indicó en el auto admisorio: “Se observa que lo pretendido por la 

parte demandante es la restitución de un bien inmueble, con base en las 

previsiones del artículo 384 y 385 del CGP, pues así se indica en sus 

fundamentos de derecho.  

 

Es preciso recordar que la restitución del inmueble bajo los parámetros 

de dichos artículos aplica para la (i) restitución de inmuebles 

arrendados, (ii) la restitución de bienes subarrendados, (iii) la restitución 

de muebles dados en arrendamiento, (iv) la restitución de cualquier 

clase de bienes dados en tenencia a título distinto de arrendamiento, (v) 

a la restitución solicitada por el adquirente que no esté obligado a 

respetar el arriendo, (vi) al arrendatario para que el arrendador le reciba 

la cosa arrendada.  

 

Por lo tanto, deberá especificarle al Despacho bajo cuál de los 

escenarios descritos en la norma pretende la restitución del bien 

inmueble. Aclarándosele que el trámite de restitución de inmueble como 

proceso especial, y que es regulado por los artículos 384 y 385 del 

CGP, únicamente es aplicable para los casos anteriormente descritos, 

pues así lo ha dispuesta la norma procesal.” 

 

Al subsanar la demanda, el extremo demandante indica: “Aclárese 

señoría que en el bien inmueble al que se alude SI se desarrolla un 

SUBARRIENDO ya que el señor GUGLIELMO BADILLO ORTEGA en 

nombre del señor Luis Antonio Badillo quien era su padre y de mis 

poderdantes autorizo el SUBARRIENDO y allí es donde mis 

poderdantes quedan con la figura de SUBARRENDADORES, frente a 

los demandados, ya que mis poderdantes son los únicos y verdaderos 

arrendatarios del contrato de arrendamiento.  

 

Dicho subarriendo lo realiza el señor GUGLIELMO BADILLO ORTEGA 

de forma verbal en nombre de todos los verdaderos arrendatarios, 

cuando fallece su padre el principal arrendatario, el señor LUIS 

ANTONIO BADILLO ORTEGA, con los señores JAIME POVEDA DIAZ, 

ELIECER MENDEZ ANGEL y la empresa FUNDICIONES Y 

MECANIZACIÓN DE SANTANDER LIMITADA- FUMESAN LTDA.”  
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Para tal efecto, aportó dos declaraciones extraprocesales de los 

señores GUILLERMO RUEDA CONDE y JUAN MAURICIO BADILLO 

ORTEGA, las cuales pasan a referenciarse en ese mismo orden: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, revisadas dichas declaraciones y las demás pruebas que 

fueron traídas al proceso, es evidente que, (i) contrario a lo afirmado en 

la subsanación, la persona que tiene la calidad de subarrendador es el 

señor GUGLIELMO BADILLO ORTEGA, quien no conforma el extremo 

demandante, (ii) se menciona como subarrendatarios a JAIME POVEDA 

y ELIECER MENDEZ. Por lo tanto, no corresponde a prueba si quiera 

sumaria de la existencia de contrato de alguna índole entre los 

demandantes y JAIME POVEDA, ELIECER MENDEZ ANGEL y 

FUNDICIONES Y MECANIZADOS DE SANTANDER LIMITADA - 

FUMESAN LTDA. 

 

Por lo tanto, la parte demandante no aportó “prueba documental del 

contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de 

este hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial 

siquiera sumaria” que demuestre la existencia de contrato de 

arrendamiento o subarrendamiento entre los aquí demandantes y los 

demandados. 

 

2. Se le indicó en el auto inadmisorio: “Una vez aclarada la demanda de 

restitución, acorde con los parámetros del artículo 384 y 385 del CGP 

que regulan la materia, deberá la parte demandante adecuar el poder, 

de acuerdo a los términos del artículo 74 del CGP y el Decreto 806 de 

2020”.  

 

Pero no realizó la adecuación correspondiente, pues no allegó poder 

donde mencione contra quien dirige la demanda.  
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Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda conforme las razones expuestas 

anteriormente. 

 

SEGUNDO. Por secretaria déjese las constancias de rigor y proceda 

conforme al inciso 7º del artículo 90 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
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